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ASUNTO ADMITE REVISIÓN DE ACUERDO 

 

 

Por reunir los requisitos de ley, el Despacho resuelve: 

 

1. ADMITIR la solicitud de la SECRETARIA GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, debidamente delegada por el 

Gobernador del Departamento con el fin de obtener un pronunciamiento sobre 

la validez del ACUERDO 020 DE 2013, expedido por el CONCEJO 

MUNICIPAL DE ANORÍ, “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL 

CAMBIO DE DESTINACIÓN A UNOS BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD 

DEL MUNICIPIO DE ANORÍ ANTIOQUIA”. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente al señor Procurador Judicial delegado ante 

el Tribunal, para que intervenga en el proceso si lo estima conveniente. 

 

3. EXHORTESE al Municipio de Anorí (Antioquia) para que allegue los 

respectivos antecedentes administrativos que dieron lugar a la demanda. 

 

4. FÍJESE el proceso en lista, por el término de diez (10) días, acorde con el 

artículo 121 del Decreto 1333 de 1986. 

 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

 

JOSE IGNACIO MADRIGAL ALZATE 

MAGISTRADO 

 


